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- 	 INTRODUCCION  

~J 1. El Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas celebró su Tercer  
periodo de sesiones en Arnhem, Países Bajos, del 30 de septiembre al 4 de  
octubre de 1968. La 'reunión fue inaugurada por el Presidente, Dr. A.  

Kruysse, Inspector General de Sanidad, encargado de la División de Alimen-
tos, Paises Bajos.  

Asistieron a la reunión delegados oficiales, expertos, observadores  

y asesores de los 24 paises siguientes: Argentina, Australia, Bélgica,  

Brasil, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Estados Unidos de America, Francia,  

Grecia, Hungría, Irán, Irlanda, Israel, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos,  

Polonia, Reino Unido, República Federal de Alemania, Suecia, Suiza, Tailandia  
y Turquía.  

También estuvieron representados los siguientes organismos: Consejo  
de Europa, Comunidad Económica Europea, FRUCOM, GIFAP (Federación Interna- 
cional de Asociaciones Nacionales de Fabricantes de Plaguicidas), ISO/TC 34  
y SC 5.  

En el Apéndice I del presente informe figura la lista de los partici-
pantes, incluidos los funcionarios de la FAO y de la OMS.  

APROBACION DEL PROGRAMA  

Al discutirse el programa, la delegación del Canadá propuso que se  

incluyera un tema relativo a los "principios para fijar y controlar las  

tolerancias". Como el documento que la delegación del Canadá presentó so-
bre esta cuestión había sido distribuido dur ante el primer día de la reu-
nión, el Comité decidió discutir esta propuesta una vez que los delegados  

hubieran tenido oportunidad de estudiar el documento.  

A propuesta de la delegación de los Paises Bajos, el Comité acordó dis-
cutir dentro del tema 9 del programa el documento.CCPR/68/2 presentado por  
los Países Bajos como parte del tema 4.  

La delegación del Reino Unido señaló que dentro del tema 8 podrían  

examinarse brevemente las monografías presentadas por las distintas delega-
ciones con arreglo al párrafo 24 del informe del segundo periodo de sesio-
nes del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (ALINORM 68/24).  

Por consiguiente, el Comité decidió modificar el titulo del tema 8, que  
quedó redactado así:  

"Estado de los trabajos sobre las Listas II, IV y V de Prioridades y  
modificación de las mismas ".  

Se reconoció que el tiempo no permitía añadir nuevos plaguicidas a la Lista  

III de Prioridades.  

Con respecto a la modificación de las Listas IV y V de Prioridades, el  

Comité también decidió aceptar durante el período de sesiones peticiones  

formuladas por escrito por las delegaciones para incluir plaguicidas en di- 

0  



chas Listas de Prioridades. El Presidente pidió a las delegaciones que 
en dichas peticiones se incluyeran datos sobre la necesidad técnica de los 
plaguicidas, los residuos hallados en los alimentos y la importancia del 
comercio internacional del alimento de que se tratara. 

El Comité estableció un pequeño grupo de trabajo para que estudiara 
los criterios para juzgar la inclusión de los plaguicidas en las listas 
de prioridades. El grupo de trabajo debía examinar las exposiciones per-
tinentes que figuraban en informes previos y redactar una exposición, que 
se incluiría en el informe del Comité, que permitiera interpretar la dlti-
ma frase del párrafo 21 (b) del informe del Segundo período de sesiones del 
Comité (ALINORM 68/24). 

DESIGNACION DE PONENTES 

El Dr. K.C. Walker, de la delegación de los Estados Unidos de América 
y el Profesor E. M. Tilemans, de la delegación de Bélgica, aceptaron ser 
ponentes y así los designó el Presidente. La delegación del Reino Unido 
aceptó prestar su colaboración, como lo había hecho en ocasiones previas. 

TOLERANCIAS EN EL TRAMITE 8 DEL PROCEDIMIENTO 

El Comité estudió las tolerancias que la Comisión del Codex Alimenta-
rius envió a los gobiernos en su última reunión para que formularan comen-
tarios en el Trámite 6 del Procedimiento (Véase el párrafo 144, informe de 
la Quinta reunión de la Comisión del Codex Alimentarius). 

El Comité recibió los comentarios formulados por , los gobiernos sobre 
estas tolerancias, que figuraban en los documentos de trabajo CCPR/68/3(1), 
(2) y (3) y comentarios adicionales de los gobiernos remitidos después de 
expirado el plazo para recibirlos. Durante el debate sobre esta cuestión 
se formularon los comentarios y decisiones siguientes: 

Malatión en los cereales crudos  

El Comité acordó que se propusiera a la Comisión del Codex Alimentarius 
la tolerancia de 8 ppm de malatión para los cereales crudos en el Trámite 8 
del Procedimiento (véase el Apéndice II). 

Cianuro de hidrógeno en los cereales crudos  

Algunas delegaciones manifestaron que una tolerancia inferior a 75 ppm 
para el cianuro de hidrógeno en los cereales crudos abarcaría los residuos 
efectivamente observados en los cereales crudos en sus paises. 	Se señaló 
que los niveles de 75 ppm se determinarían solamente en el caso de aplicar-
se el cianuro de calcio y no el gas de cianuro de hidrógeno. 

Se planteó la posibilidad de fijar un intervalo de tiempo entre la 
aplicación y el control, pero el Comité opinó que dicho plazo no podría cum-
plirse. 



El Comité decidió proponer a la Comisión del Codex Alimentarias la 
tolerancia de 75 ppm en cereales crudos en el Trámite 8 del Procedimiento 
(véase el Apéndice II). 

Las delegaciones de la República Federal de Alemania y Polonia no es-
tuvieron de acuerdo con un limite de 75 ppm. 

Cianuro de hidrógeno en la harina  

El Comité acordó que se propusiera a la Comisión del Codex Alimentarius 
la tolerancia de 6 ppm de cianuro de hidrógeno en la harina en el Trámite 8 
del Procedimiento (véase el Apéndice II). 

Cálculo de la ingestión de cianuro de hidrógeno  

Algunas delegaciones hicieron hincapié en el que el empleo de cianuro de hi-
drógeno y de cianuro de calcio en una serie de productos como las nueces, 
los frijoles, etc. debía ser estudiado por la Reunión Conjunta, de modo que 
pudiera hacerse un cálculo más adecuado de la ingestión total de cianuro de 
hidrógeno. 

Bromuro de metilo s  dibromuro de etileno en los cereales crudos  

El Comité tomó nota de una declaración de la delegación de la República 
Federal de Alemania en el sentido de que los trabajos efectuados en ese pais 
revelaban residuos de bromuro orgánico sin alterar de hasta 10 ppm en los 
cereales crudos, cuatro meses después de almacenados. 	La delegación de . 

Francia señaló que debía rectificarse la expresión del resultado analítico 
en la traducción francesa. El Comité acordó que se propusiera a la Comisión 
en el Trámite 8 del Procedimiento la tolerancia de 50 ppm de bromuro inor-
gánico en los cereales crudos, determinado y expresado como ión de bromuros 
totales de todas las procedencias (véase el Apéndice II). . 

TOLERANCIAS, TOLERANCIAS TEMPORALES Y LIMITES PRACTICOS DE RESIDUOS EN EL 
TRAMITE 4 DEL PROCEDIMIENTO 

El Comité examinó las tolerancias, etc. enviadas a los gobiernos en el 
Trámite 3 del Procedimiento (véase el Apéndice IV del segundo periodo de 
sesiones, ALINORM 68/24). El Comité tuvo ante si comentarios de los gobier-
nos sobre dichas tolerancias, que figuraban en los documentos de trabajo 
CCPR/68/4(1) y (2) y comentarios adicionales recibidos después de la expi-
ración del plazo. En el curso del debate se formularon los siguientes comen-
tarios y decisiones: 

A. TOLERANCIAS  

Difenil en los frutos cítricos  

El Comité decidió proponer a la Comisión la tolerancia de 110 ppm en 
frutos cítricos en el Trámite 5 del Procedimiento (véase Apéndice III). 
Las delegaciones de la República Federal de Alemania y los Países Bajos ob-
servaron que en varios países se aplicaba una tolerancia de 70 ppm. 



Fosfuro de hidrógeno en los cereales crudos  

El Comité acordó que se propusiera a la Comisión en el Trámite 5 del 
Procedimiento la tolerancia de 0,1 ppm en cereales crudos (véase Apéndice 
III). 	 - 

Malatión en las frutas ( excepto frutos o tricos),frutas secas y nueces  

Algunas delegaciones opinaron que la tolerancia de 8 ppm era demasiado 
elevada. Se expresó asimismo que no parecía normal que una tolerancia se 
aplicara a la fruta fresca y a la seca. Se explicó a este respecto que 
la fruta seca algunas veces se trataba con malatión. 

El Comité acordó que la tolerancia para las frutas secas se refería a 
dicho producto dentro del comercio. Se indicó al Comité la necesidad de 
determinar los residuos reales de malatión en los alimentos en la forma en 
que son consumidos. Se planted el problema de los metabolitos tóxicos co-
mo el malaoxón que resultaban de la aplicación del malatión. El Comité 
observó que en la definición de "residuo de plaguicida" se tenían en cuenta 
dichos metabolitos y acordó que, en la medida de los posible se tuvieran en 
cuenta dichos metabolitos al fijarse las tolerancias para los residuos de 
plaguicidas. 

El Comité acordó que se propusiera a la Comisión del Codex Alimentarius 
en el Trámite 5 del Procedimiento la tolerancia de 8,0 ppm en las frutas 
( excepto los cítricos) frutas frescas'y nueces (véase el Apéndice III). 
Las delegaciones de Bélgica, la República Federal de Alemania, Francia, los 
Paises Bajos, Polonia y Suiza expresaron reservas sobre esta cifra. 

Malatión en los frutos cítricos  

El delegado de Turquía declaró que era necesaria una tolerancia de 5 ppm 
para el empleo del malatión en la producción de frutos cítricos en Turquía. 
La delegación de los Estados Unidos apoyó este límite. 

El Comité decidió proponer a la Comisión del Codex Alimentarius en el 
Trámite 5 del Procedimiento (véase Apéndice III) la tolerancia de 4 ppm 
en los frutos cítricos. Las delegaciones de la República Federal de Alemania 
y Francia opinaron que esta cifra era demasiado alta, y la de los Paises Bajos 
formuló una reserva. 

Malatión en las hortalizas de hoja  

El delegado de Turquía propuso aumentar a 8 ppm la tolerancia de 6 ppm 
para tener en cuenta los residuos encontrados en ese país. El Comité de-
cidió proponer a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento la tolerancia 
de 6 ppm en las hortalizas de hoja (véase Apéndice III). Las delegaciones 
de Bélgica, República Federal de Alemania, Paises Bajos, Polonia y Suiza es-
timaron que la tolerancia debía de ser de 3 ppm. 

Malatión en las otras hortalizas  

El delegado de Turquía propuso aumentar la tolerancia de 3 ppm a 8 ppm 
El Comité acordó que se propusiera a la Comisión en el Trámite 5 del Proce- 



dimiento (véase el Apéndice III) la tolerancia de 3 ppm en las hortalizas  
(~ 	 (que no sean de hojas).  

B. TOLERANCIAS TEMPORALES  

Dibromuro de etileno y bromuro de metilo  

Se preguntó por qué las tolerancias temporales expresadas como bromuro  

inorgánico para algunos productos eran tan elevadas. Se explicó que el  
alto contenido proteínico de algunos de los alimentos podía producir tales  

residuos.  

Dibromuro de etileno y bromuro de metilo en los huevos secos, especias  
e hierbas  

El Comité acordó que se propusiera a la Comisión en el Trámite 5 del  
Procedimiento (véase el Anexo III) la  tolerancia temporal de 400 ppm de  
bromuro inorgánico, determinado y expresado como ión de bromuros totales de  

todas las fuentes 	en los huevos secos, las especias y las hierbas. 	Las  
delegaciones de Bélgica, República Federal de Alemania, Países Bajos y Suiza  

expresaron sus reservas sobre dicha tolerancia.  

Dibromuro de etileno y bromuro de metilo en los higos secos  

El Comité acordó que se propusiera a la Comisión en el Trámite 5 del  
Procedimiento (véase el Apéndice II) la tolerancia temporal de 250 ppm de  

bromuro inorgánico, determinado y expresado como ión de bromuros totales de  

todas las fuentes, en los higos secos. 	Las delegaciones de Bélgica, República  
Federal de Alemania y los Países Bajos formularon reservas sobre todas las  

cifras que excedieran de 50 ppm.  

Dibromuro de etileno .y bromuro de metilo en los aguacates (paltas)  

El Comité acordó proponer a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento  
(véase el Apéndice III) la tolerancia temporal de 75 ppm de bromuro inorgá-
nico, determinado y expresado como ión de bromuros totales de todas las fuen-
tes. Las delegaciones de la República Federal de Alemania y los Países Bajos  
formularon iguales reservas.  

Dibromuro de etileno y bromuro de metilo en las pasas de uva y los dátiles  

Se señaló la petición del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas  

Elaboradas de que se estudiara un limite de 125 ppm para las pasas de uva. No  
obstante, el Comité acordó que se propusiera a la Comisión en el Trámite 5  
del Procedimiento (véase el Apéndice III) la tolerancia temporal de 100 ppm  
de bromuro inorgánico, determinado y expresado como ión de bromuros totales  
de todas las fuentes en las pasas de uva y los dátiles. Las delegaciones  
de Bélgica y los Países Bajos formularon iguales reservas.  

• 
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Dibromuro de etileno y bromuro de metilo en los melocotones secos,  
las ciruelas pasas, otras frutas secas, los frutos cítricos, las  
fresas y otras frutas frescas  

28. El Comité acordó que se propusiera a la Comisión en el Trámite 5 del 
Procedimiento (véase el Apéndice III) las tolerancias temporales de 50 ppm 
de bromuro inorgánico para los melocotones secos, 20 ppm para las ciruelas 
pasas, 30 ppm para otras frutas secas (excepto pasas de uva y dátiles), 30 ppm 
para las frutas cítricas y las fresas, y 20 ppm para otras frutas frescas, 
todas determinadas y expresadas como ión de bromuro total de todas las fuen-
tes. 

Lindano 

Lindano en los cereales crudos  

Con excepción de algunas delegaciones, el Comité estimó que las apli-
caciones directas de lindano en los cereales crudos no eran convenientes 
y decidió mantener esta propuesta en el  Trámite 4 del Procedimiento y re-
mitir nuevamente la tolerancia temporal de 0,5 ppm para los cereales crudos 
a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas (véase el Apéndice IV). 
Se pidió a la Reunión Mixta que reconsiderara su recomendación 	relativa 
a una tolerancia temporal y estudiara la forma de recomendar un límite prác-
tico de residuo. Las delegaciones de la República Federal de Alemania y 
Francia formularon reservas al respecto.' 

Lindano en las hortalizas y frutas pequenas  

Algunas delegaciones propusieron otras tolerancias temporales para el 
lindano en las hortalizas y frutas pequeñas. También se expresó cierta 
incertidumbre sobre los productos que debían incluirse dentro de los títulos 
"hortalizas" y "frutas pequenas". El Comité decidió remitir nuevamente 
a la Reunión Mixta sobre  Residuos de Plaguicidas la tolerancia temporal  de'  
3,0 ppm para el lindano en las hortalizas y las frutas pequenas, pedirle 
que estudiara de modo especial una clasificación de "frutas pequenas" ( véa-
se el Apéndice IV). 

El Comité aceptó una oferta de la Secretaría del Codex de preparar una 
lista de alimentos, en cooperación con la Secretaría del Comité, con una 
clara descripción de lo que se entiende por los nombres de distintos grupos 
de hortalizas y frutas. El Comité tomó nota de que dicha lista también 
será enviada a la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas. 

Lindano en los productos lácteos (con arreglo a la grasa)  

Se señaló al Comité que la Reunión Conjunta de diciembre de 1967, había 
recomendado un límite práctico de residuo de 0 1 1 ppm para el lindano en 
los productos lácteos (con arreglo a la grasa), en vez de la tolerancia tem-
poral de 0,1 ppm que se recomendó en la Reunión Mixta de 1966. Varias dele-
gaciones apoyaron una propuesta de fijar un límite práctico de residuo para 
estos productos de 0,2 ppm de lindano. 

Después de tomar nota de que varios países darán a conocer próximamente 
a la Reunión Mixta los resultados de investigaciones recientes sobre los 



residuos de lindano en los productos lácteos :  y teniendo en cuenta que, 
si se remite nuevamente esta cuestión a la Reunión Mixta se perderá 
considerable tiempo, mientras que esta de todos modos estudiará los nuevos 
datos sobre residuos, el Comité convino en que se propusiera a la Comisión 
en el Trámite 5 del Procedimiento (véase el Apéndice III) un límite práctico 
de residuo de 0,2 ppm de lindano en los productos lácteos (con arreglo a 
la grasa). La República Federal de Alemania expresó su desacuerdo. 

Heptacloro  y epoxi—heptacloro  

Heptacloro y epoxi—heptacloro en las raíces y tubérculos (excepto la  
batata), coles, lechugas, espinacas y otras hortalizas de hoja 

El representante de la FAO aclaró las recomendaciones de la Reunión 
Mixta sobre una tolerancia temporal de 0,1 ppm para las hortalizas mencio-
nadas.y sobre un limite práctico de residuo de 0,05 ppm para las hortalizas. 
Se explicó que el límite práctico de residuo de 0,05 ppm se refería única-
mente a las hortalizas, excepto las de hoja, y las raíces y tubérculos (véa-
se el párrafo 56). 

Las delegaciones de Dinamarca y Suiza indicaron que preferían un límite 
práctico de residuo en vez de una tolerancia. Los delegados de. los Países 
Bajos y la República Federal de Alemania se declararon a favor de una to-
lerancia provisional de 0,1 ppm para estos productos, con la excepción de 
0,05 ppm para las raíces y tubérculos. A petición de la delegación del 
Canadá el Comité también acordó excluir la remolacha de estas tolerancias y 
pedir a la Reunión Mixta que estudiara un residua para este producto. Tam-
bién se sugirió, en relación con el problema de los residuos en las cosechas 
no destinadas al consumo humano, efectuar una reunión especial para discu-
tir la cuestión de los residuos de plaguicidas en los piensos (véase el  pá-
rrafo 102). 

Con excepción de las delegaciones antes mencionadas, el Comité acordó 
que se propusiera a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento (véase 
Apéndice III) las tolerancias provisionales de 0,1 ppm en las raíces y 
tubérculos (menos las remolachas y patatas), coles, lechugas, espinacas y 
otras hortalizas de hojas. 

Butóxido de piperonilo  

Butóxido de piperonilo en los cereales crudos  

Con arreglo a los estudios efectuados en loe Países Bajos, varias dele-
gaciones estimaron que el nivel propuesto de. 20 ppm era demasiado elevado 
y sugirieron un nivel de 10 ppm. No obstante, en la monograffa , de la FAO 

y la OMS (a) sobre.butóxido de piperonilo se daban algunos datos que parecían. . 

hacer aceptable un nivel más alto. Por consiguiente, se acordó proponer a 
la Comisión'en el Trámite 5 del Procedimiento (véase -el Apéndice III) las to-

lerancias temporales de 20 ppm. Las delegaciones de Bélgica, Dinamarca, 
República Federal de Alemania y  Países Bajos . 

expresaron reservas sobre esta 

cifra. 

( a) Véase la nota (a) en  la  página 10  



Butóxido de piperonilo en las frutas (para conserva), frutas secas y  
hortalizas secas  

Se propuso a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento (véase el 
Apéndice III) la tolerancia temporal de 8,0 ppm. 	Las- delegaciones de la 
República Federal de Alemania y los Países Bajos pidieron más datos sobre 
los residuos que resultan de la aplicación del plaguicida después de la co- 
secha y manifestaron reservas sobre esta cifra. 

Butóxido de piperonilo en las semillas oleaginosas y las nueces de  
árbol 

Se decidió proponer a la Comisión en el Trámite 5 del Procedimiento 
(véase el Apéndice III) la tolerancia temporal de 8,0 ppm en las semillas 
oleaginosas y las nueces de árbol. 

Piretrinas  

Piretrinas en los cereales crudos, las frutas (para conserva), frutas  
secas hortalizas secas semillas ole-_inosas nueces de árbol 

El Comité acordó proponer a la Comisión en el Trámite 5 (véase el Apén-
dice III) la tolerancia temporal de 3,0 ppm en los cereales crudos y 1,0 ppm 
en las frutas (para conserva), frutas secas, hortalizas secas, semillas olea-
ginosas y nueces de árbol. 

C. LIMITES PRACTICOS DE RESIDUOS 

Aldrina y dieldrina  

Aldrina y dieldrina en la leche entera 

El Comité decidió no tener en cuenta la cifra de 0,003 ppm para la 
leche entera propuesta a los gobiernos en el Trámite 3 del período de se-
siones anterior, y tomar en consideración la nueva recomendación de la Reu-
nión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas de fijar un limite práctico de re-
siduo de 0,005 ppm. Aunque algunas delegaciones manifestaron que espera-
ban dentro de un plazo razonable los resultados de los nuevos programas 
de control de los alimentos, el nivel de 0,005 ppm en general se conside-
ró aceptable, menos para las delegaciones de Australia y los Estados Unidos, 
que opinaron que un nivel de 0,008 ppm era más adecuado a la situación real. 

El Comité decidió proponer a la Comisión el límite práctico de residuo 
de 0,005 ppm para la leche entera en el Trámite 5 del Procedimiento (véase 
el Apéndice III). 

Aldrina y dieldrina en los productos lácteos (con arreglo a la grasa)  

El Comité acordó que el límite práctico de residuos para la aldrina y 
la dieldrina en los productos lácteos (con arreglo a la grasa) se obtuvie-
ra- mediante una razón matemática basada en el contenido de grasa y deci-
dió presentar a la Comisión en el Trámite 5 el límite práctico de residuo 
de 0,125 ppm, y omitir los Trámites 3 y 4 (véase el Apéndice III). 
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Aldrina dieldrina en la carne con arre lo  a la :rasa 

o  El Comité acordó presentar a la Comisión en el Trámite 5 del,Procedi-
miento (véase el Apéndice III) el limite práctico de residuo propuesto 
de 0,2 ppm para la aldrina y la dieldrina en la carne (con arreglo a la 
grasa). 

Aldzina y dieldrina en las hortalizas  

El Comité examinó el límite práctico de residuo de 0,05 ppm en las 
hortalizas en el Trámite 4, teniendo en cuenta la nueva recomendación de 
la Reunión Mixta de Residuos de Plaguicidas de una tolerancia temporal de 
0,1 ppm. 	La delegación de Dinamarca se opuso a que se fijara una tole- 
rancia y apoyó la propuesta concreta de fijar un límite práctico de resi-
duo de 0,05 ppm. 	La delegación de los Países Bajos declaró que aceptarla 
una tolerancia temporal de 0,1 ppm para las hortalizas, excepto las raíces 
y los tubérculos y un límite práctico de residuo de 0,05 ppm para las raíces 
y tubérculos. El Comité decidió presentar a la Comisión en el Trámite 5 
(véase el Apéndice III) la tolerancia temporal de 0,1 ppm en las hortalizas. 

Lindano  

Lindano en la leche entera  

Debido a que, teniendo en cuenta la nueva recomendación de la Reunión 
Mixta, el limite para el lindano en los productos lácteos fue aumentado de 

Q 	
0,1 ppm a 0,2 ppm, el Comité decidió presentar a la Comisión en el Trámite 5 
del Procedimiento (véase el Apéndice III) el límite práctico de residuo de 
0,008 ppm de lindano en la leche entera, en vez de 0,004 ppm que esta ahora 
en el Trámite 4. 

Lindano en la carne con arre lo a la  rasa 	en la carne de ave 
con arreglo a la grasa  

Durante el debate sobre la propuesta de la Reunión Mixta de un límite 
práctico de residuo de 0,7 ppm en estos productos, se expresó la necesidad 
de definir la carne. Las delegaciones de Nueva Zelandia y el Reino Unido 
propusieron un límite práctico de residuo de 2 ppm. El Comité estimó que 
una cifró tan elevada no podía considerarse un límite práctico de residuo, 
sino que debía tratarse como una tolerancia. El Comité decidió mantener 
esta propuesta en el Trámite 4 y remitirla a la Reunión Mixta para que la 
examine (véase el Apéndice IV). 

Heptácloro y epoxi-heptacloro  

He•tacloro epoxi-he•tacloro en la carne con arre lo a la •rasa 

El Comité examinó el limite práctico de residuo de.0,05 ppm en el Trámite 
4. La delegación de los Estados Unidos fue de opinión que la cifra de 
0,05 ppm era demasiado baja y se declaró a favor de un-límite de residuo 
práctico de 0,2'ppm. 
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El Comité acordó que se propusiera a la Comisión el límite práctico 
de residuo de 0,05 ppm en_la carne (con arreglo a la grasa) en el Trámite 5 
del Procedimiento y se senalara a los gobiernos, junto con las propuestas 
del Trámite 5, las nuevas recomendaciones de la Reunión Mixta sometidas al 
Comité en su tercer período de sesiones a favor de un límite práctico de 
residuo de 0,2 ppm, de modo que pudieran conocerse sus comentarios teniendo 
en cuenta la nueva recomendación de la Reunión Mixta (véase el Apéndice III). 

Heptaoloro y epoxi-heptacloro en las patatas  

El Comité acordó que se propusiera a la Comisión el límite de residuo 
práctico de 0,05 ppm en las patatas en el Trámite 5 del Procedimiento (véase 
el Apéndice III). 

Heptacloro y epoxi-heptacloro en la leche entera 

El Comité discutió el límite práctico de residuo de 0,002 ppm en el 
Trámite 4. La delegación de Australia expresó sas reservas sobre este 
límite hasta tanto se investigaran los residuos hallados en la leche en-
tera en su país. Las delegaciones del Canadá y los Estados Unidos se de-
clararon a favor del límite práctico de residuo de 0,005 ppm. El Comité 
acordó que se propusiera a la Comisión el limite práctico de residuo de 0,002 ppm 
en la leche entera en el Trámite 5 del Procedimiento, y se señalaran a los 
gobiernos las nuevas recomendaciones de la Reunión Mixta sometidas al Comité 
en su Tercer período de sesiones a favor de un limite práctico de residuo de 
0,005 ppm, así como las  propuestas en eiTrámite 5, de modo que los gobiernos 
pudieran formular sus comentarios a la luz de las nuevas recomendaciones de la 
Reunión Mixta (véase el Apéndice III). 

Heptacloro, epoxi-heptacloro en los productos lácteos (con arreglo  
a la grasa)' 

El Comité discutió el limite práctico de  residuo de 0,025 ppm en el 
Trámite 4. La delegación de los Estados Unidos se declaró a favor de la 
cifra de 0,125 ppm, mientras que la delegación de Australia se declaró a 
favor de un límite no menor de 0,05 ppm. El Comité acordó que se propusie-
ra a la Comisión el limite práctico de residuo de 0,025 ppm en los productos 
lácteos (con arreglo a la gasa) en el Trámite 5 del Procedimiento y se 
señalaran aloe  gobiernos las nuevas recomendaciones de la Reunión Mixta 
sometidas al Comité en su Tercer período de sesiones a favor de un límite 
práctico de residuo de 0,125 ppm, así como las propuestas en el Trámite 5, 
de modo que los gobiernos pudieran formular sus comentarios a la luz de las 
nuevas recomendaciones de  la Reunión Mixta (véase el Apéndice III). 

TOLERANCIAS, TOLERANCIAS TEMPORALES Y LIMITES PRACTICOS DE RESIDUOS EN EL  
TRAMITE 2 DEL PROCEDIMIENTO  

El Comité tuvo ante sí un informe =/ de la Reunión Mixta de Expertos 
en Residuos de Plaguicidas, efectuada en 1967, en el que figuraban recomen- 

/1/ Informe de la Reunión Mixta efectuada en 1967 por el Grupo de Expertos de 
la FAO y el Comité de Expertos de la OMS en Residuos de Plaguicidas; FAO: 
Informe de reunión No. PL: 1967/M/11; Serie de informes téonicos de la 
OMS No. 391. 



o  
ilaciones sobre tolerancias, tolerancias temporales y límites prácticos 
de residuos para los plaguicidas de las Listas I y II de Prio-
ridades (véase el Apéndice X del informe del segundo período de sesiones 
de este Comité, ALINORM 68/24). El Comité tomó nota de que algunas reco-
mendaciones, enviadas previamente a los gobiernos en el Trámite 3, habían 
sido modificadas por los expertos. El•Comité discutió estas nuevas reco-
mendaciones, así como las propuestas que recibió en. el Trámite 4. 

El Comité tomó nota de que en el caso de algunos plaguicidas la Reunión 
Mixta revisó los datos disponibles, pero no pudo recomendar las IDA (inges-
tiones diarias admisibles) ni las tolerancias. La información adicional 
necesaria se ha especificado en las monografías de 1967 /. 	Dichos pla- 
guicidas-eran disulfuro de carbono, tetracloruro de carbono, ditiocarboma-
tos, endosulfén, dicloruro de etileno y MGK 264. El Comité recomendó que 
los gobiernos que estén interesados en el empleo de estos plaguicidas den 
los pasos necesarios para obtener la información adicional para que la exa-
mine la Reunión Mixta. 

Con el objeto de facilitar la futura labor del Comité, se acordó que 
las propuestas modificadas (tolerancias, límites prácticos de residuos 
y métodos de análisis) de la Reunión Mixta sustituyeran a las propuestas 
originales y quo el Comité las enviara a los gobiernos para que éstos for 
mularan sus comentarios en el Trámite a que hubieran llegado las propuestas 
originales. 

Como las monografías de la Reunión Mixta de 1967 no se distribuyeron 
hasta poco antes de iniciarse el periodo de sesiones, el Comité acordó 
que las nuevas recomendaciones de la Reunión Mixta sobre los Residuos de 
Plaguicidas sólo podrían discutirse brevemente. 

Carbarilo  

El Comité acordó que las tolerancias temporales propuestas para el 
carbarilo en el Apéndice V fueran enviadas a los gobiernos para que éstos 
formularan sus comentarios en el Trámite 3 del Procedimiento y que la pa- 
labra "fruta" sustituyera a las palabras "frutas de árbol", inclusos el-
tricos, frutas pequenas y bayas". 

Heptacloro y epoxi—heptacloro  

El Comité acordó someter a los gobiernos para que formularan sus co- 
mentarios en el Trámite 3 del Procedimiento (véase el Apéndice V) los limi-
tes prácticos de residuo de 0,02 ppm para los cereales y de 0,05 ppm para 
las hortalizas no incluidas en, las tolerancias recomendadas W._ 	El Comité 
tomó nota de que se había remitido a los gobiernos para que formularan sus 
comentarios en. el Trámite 5 del Procedimiento una tolerancia temporal  de 0,1 
ppm para las raíces y tubérculos (menos las patatas y  remolachas), coles, 
lechugas, espinacas y otras hortalizas de hoja (véase los párrafos 34 a 36). 

W Evaluaciones hechas en 1967 de algunos residuos de plaguicidas en los 
alimentos : FAO/PL:1967/M/11/1: WHO/Food Add/68.30 (título provisional) 

hi Véase el Apéndice III 
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Con respecto a las recomendaciones revisadas de la Reunión Mixta, referentes  
a los límites prácticos de residuos, el Comité tomó nota de que han sido  
señaladas a loe gobiernos en el Trámite 5 del Procedimiento, o sea, leche  
entera (0,005 ppm) productos lácteos (0,125 ppm) y carne (con arreglo a  

la grasa) (0,2 ppm) (véanse a los párrafos 47,49 y 50 ).  

A petición de las delegaciones de la República Federal de Alemania y  
los Países Bajos, el Comité sugirió que la Reunión Mixta examinara la con-
veniencia de establecer un limite práctico de residuo para la remolacha.  

La delegación del Canadá recomendó que la - cúestión de los residuos en la -

remolacha fuera remitida al grupo de trabajo encargado de estudiar los  
residuos en los piensos, que se proyecta crear, para que estudie el lí-
mite práctico de residuo en la leche y otros productos animales.  

Clordano  

El Comit6 acordó someter a lr.s gobiernos para que formulen sus comen-
tarios en el Trámite 3 del Procedimiento las tolerancias temporales y los  
límites prácticos de residuos para el clordano que figuran en el Apéndice  
V.  

DDT  

El Comité tuvo ante sí las recomendaciones de las Reuniones Mixtas de  
1966 y 1967 de Expertos en Residuos de Plaguicidas. La Secretaria de la  

Reunión Mixta señaló al Comité un error en el caso de la leche y los pro-
ductos lácteos (con arreglo a la grasa) que dio como resultado una recomen-
dación sobre limites prácticos de residuos demasiado bajos. El Comit6  

convino enque. sB fije un límite práctico de residuo de 0,05 ppm para la leche 
 

entera y un limite práctico de residuos de 1,25 ppm para los productos lác-
teos (con arreglo a la grasa), a s reserva de que estas recomendaciones  
sean confirmadas por el Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Pla-
guicidas, en su próxima reunión.  

El Comité acordó someter a los gobiernos para que formulen sus comen-
tarios en el Trámite 3 del Procedimiento las tolerancias temporales y los  
limites prácticos de residuos para el DDT que figuran en el Apéndice V.  

Diazinón  

La delegación de Australia señaló que en su país se necesitaría una  
tolerancia de 0,75 ppm de diazinón en la carne (con arreglo a la grasa) en  
vez de la tolerancia de 0,05 ppm propuesta, y que estaba dispuesta a faci-
litar los datos pertinentes a la Reunión Mixta.  

El Comité acordó someter a los gobiernos para que formularan comenta-
rios en el Trámite 3 del Procedimiento las tolerancias temporales para el  
diazinón que figuran en el Apéndice V, y aceptó la oferta de Australia.  

Aldrina y dieldrina  

La delegación del Canadá señaló al Comité la necesidad de examinar  
los residuos encontrados en el arroz elaborado para alimentar a los animales.  

~ 

• 
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El Comité acordó proponer a los gobiernos para que formulen comentarios 
en el Tramite 3 del Procedimiento, las tolerancias temporales y los límites 
prácticos adicionales de residuos para la dieldrina que figuran en el 
Apéndice V ,  teniendo en cuenta que el límite práctico de residuo para la 
leche entera de 0,005 ppm, de 0,125 ppm para los productos lácteos (con 
grreglo a la grasa) y de 0,2 ppm para la carne (con arreglo a la grasa) ha 
sido propuesto en el Trámite 5 del Procedimiento (véase el Apéndice III). 

"Dichlorvos", dimetoato. fosfuro de hidrógeno. paratión  

63. El Comité acordó someter a los gobiernos para que formulen sus comen-
tarios en el Trámite 3 del Procedimiento las tolerancias y tolerancias tem-
porales para el "dichiorvos", el dimetoato, el fosfuro de hidrógeno y el 
paratión. 

LISTAS y CLASIFICACION DE ALIMENTOS  

64. La Secretaria del Codex se brindó para preparar una lista-de alimentos 
relacionada con la labor de la Comisión del Codex Alimentarius, en cooperación 
con la Secretaria del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, en 
la que indicaría claramente qué productos se incluían en los diversos grupos 
de alimentos. En esta lista de alimentos se clasificarían los grupos 
tales como "frutas pequeñas 9  bayas, carne, productos lácteos, raíces y 
tubérculos" etc. El Comité tomó nota de que dicha lista seria sometida a 
la Reunión Mixta de Residuos de Plaguicidas y al Comité del Codex sobre Re-
siduos de Plaguicidas, de modo que los alimentos relacionados con la labor 
de la Comisión del Codex pudieran ser tenidos en cuenta cuando se  formula-
ran  las recomendaciones sobre residuos y hubiera al mismo tiempo una mayor 
coherencia en la presentación de las tolerancias para alimentos y grupos 
de alimentos. 	 - - 

PUNTO DE CONTROL 	 - 

65. El Comité tuvo en cuenta la decisión tomada en su segundo período de 
sesiones en relación con el punto de control. 	Las decisiones. del Comité 
que figuran en los párrafos 4 y 5 del informe del segundo período de sesio-
nes fueron: 

... en el punto de entrada en un país o en el de entrada 
en los canales comerciales internos de una nación" 

... El Comité convino en que al proponerse tolerancias se 
debería especificar la fase en que se las aplica y que siem-
pre debiera indicarse el tipo de tolerancia" 

66. La delegación del Reino Unido propuso modificar lo acordado sobre el 
punto de control en el segundo período de sesiones, que antes se cita, aña-
diendo las palabras "o tan pronto sea posible una vez pasado ese punto" y 
suprimir las palabras "o de entrada en los canales comerciales internos de 
una nación". El Presidente del Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos 
de Plaguicidas señaló al Comité el hecho de que en muchos casos la Reunión 
Mixta había especificado el punto de control en relación con las diversas 
recomendaciones formuladas. 
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67. El Comité discutió brevemente lo que se entiende por aceptación total 
en relación. con los residuos de plaguicidas. Varias delegaciones opinaron 
que las tolerancias internacionales que habían sido plenamente aceptadas 
no se aplicaban por necesidad a los productos internos que no entran en la 
exportación y que, sin duda, se incumpliría el principio fundamental de que 
las tolerancias nacionales no deberían ser superiores a las que requiere una 
buena pr£ctioa agrícola en las distintas regiones si las tolerancias del 
Codex para los productos que entraban en el comercio internacional se apli-
caban también a los productos de producción local. 

68.  E.  Comité convino en someter esta cuestión a la Comisión. La delega-
ción del Reino Unido indicó que plantearía esta cuestión (es decir, la acep-
tación con notificación de requisitos mas rigurosos) en la próxima reunión 
del Comité del  Codex sobre Principios Generales • En cuanto a la cuestión 
del punto de control, el Comité acordó mantener la frase " en el punto de 
entrada en un país o en el de entrada en los canales comerciales internos 
de una nación" para todas sus propuestas actuales sobre tolerancias, etc. 
hasta su próximo período de sesiones, en que discutiría nuevamente esta cues-
tión. 

PRINCIPIOS PARA FIJAR Y CONTROLAR LAS TOLERANCIAS  

69. El Comité examinó la nota presentada durante las reuniones por la dele-
gación del.Canad£ sobre los "principios para fijar y controlar las.toleran-
cias" (CCPR/68 -. Tema 4 del programa) y los comentarios a dicha nota for-
mulados por la delegación de los Paises Bajos. En dichos documentos se 
recalcaba la necesidad de llegar a. un acuerdo sobre  los  principios para fi-
jar las tolerancias y  los límites prácticos de residuos a fin de acelerar 
la labor del Comitó, y también la necesidad de que las tolerancias y las 
consideraciones toxicológicas estén en relación con una "buena practica agrí-
cola" (mundial). Varios delegados insistieron en la necesidad de mantener 
los plaguicidas a un nivel mínimo. Se discutieron ademas las cuestiones 
siguientes: 

las dificultades que determinadas tolerancias pueden causar a los 
paises en  desarrollo 

el cumplimiento de las tolerancias y. las dificultades que se plan-
tean por el hecho de que ciertos países importadores exigen cera 
tificados que garanticen que  sus  tolerancias han sido respetadas. 

70. El Comité estuvo de acuerdo con las recomendaciones de la nota del 
Canada ,  apoyada por la de los Países Bajos, y recomendó a s4 vez que se for-. 

mara un grupo especial de redacción para que preparara un documento de-tra-
bajo en el que figuraran principios generales para fijar tolerancias'en el 
Codex y otras conclusiones para discutirlos en el próximo período de sesiones 
del Comitó. La delegación del Canada indicó que, a reserva de que esto 
fuera confirmado, su gobierno estaba dispuesto a recibir a dicho grupo de 
redacción para que se reuniera en el Canada. Las siguientes delegaciones 
indicaron que, a reserva de la aprobación de sus gobiernos respectivos, acep-
tarían invitaciones para integrar el grupo de redacción: Australia, Canada, 
Dinamarca, 	Estados Unidos de Am•;rica, Francia, Países Bajos, Reino Unido 
y República Federal de Alemania. 
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Las Secretarias de la FAO y de la OMS indicaron que sus organizaciones 
estarían sumamente interesadas en la labor que debía desarrollar dicho 
grupo especial de redacción y pidieron que las invitaciones para integrar 
el grupo se hicieran en consulta con esas organizaciones. 

La delegación de los Países Bajos accedió a preparar un documento de 
trabajo para el Grupo de Redacción, en el que tendría en cuenta las suges-
tiones que se recibieran de los países miembros antes del 1 °  de enero de 

1969. / Se acordó que el informe del Grupo de Redacción se distribuyera 
como documento de trabajo en el próximo perfodo de sesiones del Comité. 

LISTAS DE PRIORIDADES  

Durante el período de sesiones el Presidente, designó un grupo de 
trabajo reducido para que Mara los criterios ya fijados en los informes 
del primero y el segundo periodos de sesiones, y preparara orientaciones 
concisas que sirvieran a los Gobiernos Miembros del Codex para proponer la 
inclusión de nuevos preparados. Integraron dicho grupo de trabajo repre-
sentantes de las delegaciones de Australia, Israel, los Países Bajos, el 
Reino Unido y la Secretaría de la FAO. 

Al recibir al  informe de dicho grupo de trabajo, el Comité consider6 
que entre sus atribuciones estaba "la preparación de una lista de priori-
dades de los residuos de plaguicidas hallados en los productos alimenticios 
que entran en el comercio internacional para que sirva de pauta a la- Reunión 
Mixta cuando esta considerara su labor. futura" (Apéndice V, Informe del 
Tercer período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, ALINORM 
65/30, página 79). 	Además de esto, el Comité reconoció que la Reunion 
Mixta debía tener en cuenta los problemas de los residuos de plaguicidaz 
que interesaban a los gobiernos que no eran miembros de la Comisión del 
Codex Alimentarios y que la Reunión Mixta solamente podía discutir un número 
limitado de preparados en cada periodo de sesiones. 

Después de examinar los criterios para fijar prioridades para incluir 
preparados expuestos en un informe anterior de la Comisión del Codex Ali 
mentarius (párrafo 36, Informe del Tercer periodo de sesiones, ALINORM 65/30, 
página 25) y en el informe del primer periodo de sesiones del Comité del . 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas (párrafo 11, página 5, ALINORM 66/24)4 
el Comité aprobó los principios y el procedimiento que se explican en los -
párrafos que anteceden. 

PRINCIPIOS PARA LA SELECCION DE PRIORIDADES  

Para que a un problema de residuos de plaguicidas pueda asignársele la 
más alta prioridad, es preciso que esté vigente, que afecte al comercio in-
ternacional en una escala considerable y que sea una cuestión de higiene 
pública o dé lugar a un problema comercial, o ambas cosas. A los problemas 
potenciales de carácter similar se les deberá asignar una prioridad menos 
elevada. 

J Las sugestiones deben enviarse al Dr. N. van Tiel, Director del Servi-
cio de Protección Fitosanitaria, Geertjesweg 15, Wageningen, Holanda, 
con copias al Presidente del Comité y al Jefe de la Sección de Normas 
Alimentarias. 



-- 16 - 

PROCEDIMIENTO PARA FIJAR LAS PRIORIDADES  

77, El Comité acordó fijar, cada ano, una lista de prioridades que abar-
cara un número razonable de productos químicos, y remitirla inmediatamen-
te a los secretarios de la Reunión Mixta. 

78. Los gobiernos que deseen proponer que un plaguicida se incluya en dicha 
lista de prioridades para fijar una tolerancia internacional, deben plantear 
el caso teniendo en cuenta los principios expuestos en el párrafo 76 anterior 
para que el Comité lo considere. Deberán facilitarse los datos siguientes: 

Una exposición del problema, que repercute sobre el comercio o 
sobre la salud y que requiere atención, 

identificación del preparado (ISO o nombre químico), 

productos que entran en el comercio internacional y presentan 
residuos, 

necesidad de emplear el preparado (para controlar las plagas o 
enfermedades indígenas o de otros paises, o para cumplir los requi-
sitos de países importadores en materia de sanidad vegetal), 

un breve examen de la impatancia'toxicolôgica de los residuos, 
en los casos en que sea adecuado. 

APLICACION DEL PROCEDIMIENTO 

79. Para aplicar el procedimiento, el Comité acordó: 

que no podrían agregarse preparados a la actual Lista III de 
Prioridades, aunque st suprimirse, 

que la Lista II de Prioridades debía fijarse en el actual periodo 
de sesiones, 

que con respecto a los preparados de la Lista V de prioridades 
y siguientes, las propuestas de los gobiernos formuladas del modo 
que se explica en el párrafo 78 anterior debían ser presentadas 
a tiempo para que pudieran discutirse en el cuarto período y subsiguientes 
períodos de sesiones del Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas. 

ESTADO DE LOS TRABAJOS Y MODOFICACION DE LAS LISTAS III, IV j  V de PRIORI-
DADES 

Asignación de tareas  

80. El Comité tomó nota de que varios paises a los que se habían asignado 
trabajos en el último período de sesiones habían presentado amplia documen-
tación con datos sobre los plaguicidas de la Lista III de Prioridades para 
que fueran examinados en la Reunión Mixta. Esos países eran el Canadá (auxi-
liado por el Reino Unido), los Estados Unidos, la República Federal de Alemania 
y Suiza. El Comité expresó su grat tud por la valiosa aportación que dichos 
paises habían hecho a la labor de la Reunión Mixta. 
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Modificación  de las Listas de Prioridades  

Lista III de Prioridades  

A peticiñnde la delegación de los Estados Unidos la endrina fue su-
primida de la Lista III de Prioridades y colocada en la Lista V puesto que 
se estaban realizando amplias investigaciones sobre este preparado. 	No se 
aceptó una propuesta de la delegación de Suiza de añadir el tiometona y el 
formotión a la Lista III de Prioridades debido a que la Reunión Mixta no dis-
ponía de tiempo para preparar monografías sobre estos preparados antes de 
su próxima sesión. El Comité rechazó una recomendación del Reino Unido de 
suprimir el cloropropilato y el clorobenzilato de la Lista III de Prioridades 
por no haberse cumplido las condiciones que se fijan en el párrafo 76 anterior, 
por estimar que se habla avanzado mucho en los trabajos sobre esos preparados. 
En el Apéndice VI figura la Lista III de prioridades. 

Lista IV de Prioridades  

A petición de la delegación de los Paises Bajos los preparados de orga-
notîn fueron suprimidos de la Lista IV de Prioridades y trasferidos a la 
Lista V. Después de examinar las justificaciones de los nuevos preparados 
propuestos, el Comité decidió añadir ocho preparados a la lista establecida 
en el segundo período de sesiones del Comité del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas, como se indica en el Apéndice VI. 

Lista V de Prioridades  

El Comité decidió discutir en su próximo período de sesiones los pla-
guicidas ya comprendidos en la Lista V y los nuevos, a fin de poder tener 
en cuenta los criterios que debían determinar la inclusión de un preparado 
en una lista de prioridades. El Comité decidió pedir justificaciones para 
la inclusión de los ocho nuevos plaguicidas que se indican  en el Apéndice 
VI. a 

CALCULO DE LA INGESTION DE RESIDUOS DE PLAGUIC IDAS  

Se informó al Comité que hasta la fecha la Secretaria ha recibido rela-
tivamente pocos datos sobre los estudios relativos al régimen alimentarios 
completo. 	Se acordó, por tanto, recordar a los Gobiernos Miembros la impor -: 
tancia de dichos datos y pedir que se remitan a los datos_ correspondientes 
a la Secretaría t  de ser posible antes del 1°_ de julio de 1969. 

J 	Los datos deberán enviarse al Presidente del Comité con una copia al 
Jefe de la Sección de Normas Alimentarias, FAO, Roma, antes del 1 °  de 
mayo de 1969. 

J 	Los datos deberán remitirse al Jefe de la Sección de Normas. Alimentarias 
FAO, Roma, con una copia al Dr. F.W. Whittemore, Subdirección de Pro-
tección de Cultivos. 
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Además, se informó al Comité que la OMS habla establecido un progra-
ma mediante calculadoras para calcular las ingestiones de aditivos alimen-
tarios por paises o regiones. Este programa podia adaptarse al cálculo 
de las ingestiones de residuos de plaguicidas. El Comité decidió que la 
cuestión se discutiera más ampliamente en la Reunión Mixta de diciembre 
de 1968 y, si se consideraba indicado, que se obtuvieran datos para que, 
en la labor que estaba realizando la OMS para calcular la ingestión de ele-
mentos alimentarios adicionales, se estudiara también la ingestión de resi-
duos de plaguicidas. 

METODOS DE ANALISIS DE LOS RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

El Comité tuvo ante sí un documento de trabajo sobre los métodos de 
análisis de los zesiduos de plaguicidas recomendados en la Reunión Mixta 
sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR/68/7) y un Addendum -CCPR/68/7(1) -
distribuidos durante el periodo de sesiones. Asimismo, el Comité examinó 
los documentos de trabajo CCPR/68/7(2), (3) y (4), con comentarios de los 
gobiernos y un proyecto de resolución de la delegación del Reino Unido. 

La Secretaria señaló al Comité el párrafo 8 del informe del 12°  perío-
do se sesiones del Comité Ejecutivo de la Comisión (ALINORM 69/3) referente 
a los métodos para analizar los plaguicidas en los alimentos. El Comité 
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas también expresó su preocupación por 
la falta de métodos adecuados de arbitraje para las tolerancias que ahora 
se encuentran en diversos Trámites del Procedimiento. 	Durante el debate 
sobre métodos de análisis y toma de muestras el Comité formuló las observa-
ciones y decisiones siguientes: 

El Comité convino en que en el Codex Alimentarius debían figurar méto-
dos de análisis y toma de muestras de residuos de plaguicidas y observó que 
debía establecerse un método de análisis con respecto a cada residuo en cada 
tipo de alimento como un método de arbitraje a emplear en casos de contro-
versia. 

Durante el debate sobre la necesidad de fijar otros métodos  para de-
terminar los residuos de plaguicidas muchas delegaciones opinaron que a los 
fines del arbitraje, debía establecerse un solo  método. 	El Comité convino 
en este criterio y también fue de opinión que es posible que deban estable-
cerse diferentes métodos de análisis para los residuos de plaguicidas en el 
caso de diversos productos así como para diversos niveles de tolerancia 

Al plantearse si este Comité debla ser el único órgano responsable de 
establecer métodos de análisis y toma de muestras para determinar residuos 
de plaguicidas, el Comité convino en la opinión del Comité Ejecutivo de que 
no era necesario someter dichos métodos de análisis a la aprobación del Co-
mité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras. 

El Comité accedió a la propuesta de la delegación del Reino Unido de 
que en los casos en que se dispusiera de un método de análisis ya probado en 
colaboración o aceptado internacionalmente, dicho método se  relacionara con 
la tolerancia adecuada pomo método de arbitraje. . 

Durante el debate sobre el procedimiento a seguir para fijar en el Codex 
los métodos de análisis y toma de muestras a utilizar en casos de controversia 
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para analizar los residuos de plaguicidas, se discutió la posible colabora-
ción con la UIQPA. El Comité decidió encargar el estudio de esta cuestión 
a la Comisión. 	Los métodos que estudie e'saorganización podrían ser adecua- 
dos a los fines del Codex y el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas 
podría examinarlos oon miras a su ulterior elaboración como métodos de arbitra-
je del Codex. 

93. La Secretaria del Grupo de Trabajo de la FAO sobre Residuos de Plaguici-
das indicó que en lo sucesivo, cuando formulara recomendaciones respecto a 
los métodos de análisis, el Grupo de Trabajo indicaría qué métodos serian ade-
cuados para su aprobación como métodos de arbitraje. 

94. El Comité accedió a una propuesta del Reino Unido en el sentido de que, 
a falta de métodos de análisis probados o aceptados internacionalmente, las 
tolerancias del Codex se siguieran sometiendo a la aprobación de los gobier-
nos. 

95. El Comité accedió también a las siguientes propuestas del. Reino Unido: 

Los paises que preparen información para la Reunión Mixta sobre 
Residuos de Plaguicidas deberían presentar en sus estudios ana 
evaluación de los métodos disponibles para determinar residuos, 
especialmente los que puedan emplearse como métodos de arbitraje, 
y deberían recomendar trabajos internacionales en colaboración 
en los casos en que sea conveniente. 

Con respecto a los métodos de análisis para las tolerancias (o 
para los limites prácticos de residuos) sobre los cuales ya la 
Reunión Mixta ha hecho recomendaciones, el Comité del Codex sobre . 
Residuos de Plaguicidas debería, cuando fuera pertinente, solicitar . 
ofertas para organizar trabajos internacionales en colaboración 
sobre un método analítico de arbitraje. 

Debe preverse la forma de revisar los métodos de arbitraje aproba-
dos.  

Las delegaciones del Canadá e Israel se reservaron su posición en lo 
que respecta a los puntos ii) y iii). 

96. El Comité tomó nota de que no todos los métodos de análisis recomenda` ,  
dos hasta este momento por la Reunión Mixta y que figuraban en el documenta 
de trabajo CCPR/68/7, para las tolerancias de residuos de plaguicidas en el . 

Trámite 8 del Procedimiento, habían sido objeto de estudios en colaboración. 
Por ese motivo decidió aplazar el estudio de estos métodos hasta que la 
Comisión aclarara qué procedimiento deberá adoptarse con respecto a la posi- 
ble cooperación con la UIQE&. 

CUESTIONES ENCARGADAS AL COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

Glosario de términos (a)  

97, El Comité tomó nota de que accediendo a la solicitud que formuló en el 
segundo período de sesiones la Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas 
había preparado un glosario de términos empleados en sus trabajos. El Comité 
tomó nota de la definición de residuos de plaguicidas propuesta por la Reunión 
Mixta y observó que dicha definición era necesaria para los Principios Generales 

(a) Informe de la Reunión Mixta de 1967. sobre Residuos de Plaguicidas, FAO: 

Informe de reunión No. PL:1 .967/M/11WHO Techn. Rep. Ser. No. 391. 
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del Codex Alimentarias. El Comité acordó invitar a los gobiernos a formu-
lar sus comentarios a la definición de residuos de plaguicidas antes del 
31 de marzo de 1969. a/ El Reino Unido se comprometió a examinar estos co-
mentarios y a preparar una definición de residuos de plaguicidas para el 
Comité del Codex, que éste discutir$ en su próximo periodo de sesiones. 

MODIFICACION AL PARRAFO 36 a) DEL INFORME DEL TERCER PERIODO DE SESIONES  
DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  

98. El Comité tomb nota de que la Comisión estaba de acuerdo en que el 
párrafo 36 a) debía modificarse a fin de que los gobiernos también enviaran 
una copia de los datos toxicológicos al Presidente del Comité del Codex sobre 
Residuos de Plaguicidas, como referencia. 

ATRIBUCIONES DEL COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

Con respecto a los residuos en los alimentos para animales y a los 
residuos de otras procedencias, e -1 Comité recomendó en su último período 
de sesiones que entre sus atribuciones debía estar ocuparse de todos los re-
siduos de plaguicidas, sea cual fuere su origen, y pidió a la Comisión que 
aprobara este criterio (véase el párrafo 12 del informe del segundo periodo 
de sesiones). El Comité tomó nota de que en su quinto período de sesiones 
la Comisión había manifestado estar de acuerdo con la opinión del Comité 
de que éste debía ocuparse de los residuos de plaguicidas en los alimentos, 
producidos por toda clase de plaguicidas. 

INDICE DE DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES DE DIVERSOS PAISES  
SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN LOS ALIMENTOS  

El Comité recibió un documento (CCPR/68/9) que lleva este título de 
la Subdirecoión de Legislación de la FAO. Reconociendo el valor de los da-
tos que en él figuran, expresó su agradecimiento a la Subdirecoión por poner 
a su disposición dicho documento. Se indicó que en "Aditivos de los Ali-
mentos - Legislación Reciente", un boletín que la FAO publica periódicamente 
figuran datos al día de carácter similar y que este boletín podía obtenerse 
en la Dirección de Publicaciones de la FAO. 

LABOR FUTURA  

El Comité discutió los trabajos sobre los plaguicidas que figuran en 
las Listas III y IV de Prioridades, que no habían sido previstos en el ante-
rior período de sesiones. La Delegación de la República Federal de Alemania 
se comprometió a preparar información sobre el "coumafos", en la Lista III. 
La delegación de los Estados Unidos convino en presentar datos sob re  el 
dinocap y el quintazene, en la Lista IV. El Comité pidió que dichos datos 
fueran presentados antes del 1° de agosto de 1969, o a ser posible con an-
terioridad a esa fecha. 

J 	Los comentarios deben remitirse al Presidente del Comité con copias al 
Jefe de la Sección de Normas Alimentarias, FAO, Roma, y al Sr. L.G. 
Hanson, Chief Executive Officer, Food Standards, Science and Safety 
Division, Ministry of Agriculture, Fisheries and Food Horseferry Road, 
London, S.W.1 (La definición figura en el Apéndice VII). - 
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El Comité examinó una propuesta del Canadá relacionada con los residuos 
' de plaguicidas en los alimentos para animales. Se decidió recomendar a la 
Comisión del Codex Alimentarius que pidiera a la  FAO  que  convooara una reunión 
de su Grupo de Trabajo sobre Residuos de Plaguicidas lo antes posible, con-
juntamente con otros departamentos interesados de la FAO ,  para discutir el 
problema de los residuos de plaguicidas en los alimentos para animales tenien-
do en cuenta las tolerancias y los límites prácticos de residuos recomendados 
para la carne t  la leche, los productos lácteos y el azicar. 

OTRAS CUESTIONES  

a) 	Cuestiones encargadas a las Reuniones Mixtas de 1968 y 1969 del Grupo  
de Trabajo de la FAO y el Comité de Expertos de la OMS sobre Residuos  
de Plaguicid.as.(a)  

La delegación de Australia señaló al Comité el•párrafo 18.a) 2 del 
informe de su segundo periodo de sesiones en el que se afirmaba que el lími. 
te práctico de residuo de 0,1 ppm para la aldrina y la dieldrina en la yema 
de huevo había sido comunicado a los gobiernos para que formularan sus obser-
vaciones en el Trámite 3 del"Procedimiento. La Secretaria manifestó que 
dicho limite práctico de residuo no era una recomendación de la Reunión Mixta. 
No habiendo una justificación tecnológica adecuada para este límite, el Comité 
decidió mantener esta propuesta en 'el  Trámite 4 del Procedimiento hasta tanto 
se discutiera en la próxima Reunión Mixta sobre Residuos de Pláguicidas. La 
delegación de Australia se comprometió a facilitar la información necesaria 
antes de la Reunión Mixta. 

Diversas delegaciones pidieron que el Comité solicitara a las futuras . 
Reuniones Mixtas que recomienden tolerancias o limites prácticos de residuos 
para productos adicionales en el caso de determinados plaguicidas que ya 
habían sido discutidos. Se informó a dichas delegaciones que a fin de que 
la Reunión Mixta pudiera adoptar esas decisiones.debian presentarse los datos 
que justificaran dichas tolerancias o limités prácticos de residuos a la 
Secretaría de la FAO ,  lo antes posible, y en todo caso antes del 1° de diciem-
bre de 1968 si se quería que la cuestión fuera discutida en la Reunión Mixta 
de 1968. 

Teniendo en cuenta estos requisitos, las siguientes delegaciones pidieron 
a la Reunión Mixta que examinara la conveniencia de recomendar tolerancias 
o límites prácticos de residuos para los plaguicidas y los productos que a 
continuación se indican. 

Cuestiones a considerar en la Reunión Mixta de. 1968  

Australia  

Aldrina y dieldrina  

limite práctico de residuo, yema de huevo 

Carbarilo  

tolerancia temporal, carne (con arreglo a la grasa) 	1,0 ppm 
tolerancia temporal, productos lácteos (con arreglo 

a la grasa) 	 0,1 ppm 

J En el Apéndice IX se resumen todas las cuestiones remitidas a la Reunión 
Mixta sobre Residuos de Plaguicidas 
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Australia (cont.) 	 Límite 

Carbarilo (cont.) 

tolerancia temporal, cereales crudos 	 1,0 ppm 

lindano 

lfmite práctico de residuo, yema de huevo 	 0,2 ppm 

diazin6n  

tolerancia, carne (con arreglo a la grasa) 	 0,75 ppm 

DDT 

lfmite práctico de residuo, yema de huevo 	 0,5 ppm 

etión 

tolerancia, carne (con arreglo a la grasa) 	 No espeoificado 

Canadá 

malati6n  

tolerancia, carne (con arreglo a la grasa) 	- 	No especificado 

Repdblica Federal de Alemania 

heptacloro  

lfmite práctico de residuo, remolacha 	 No especificado 

Paises Bajos 

malati6n. dibromuro de etileno, bromuro de metilo  

tolerancia, productos cereales 	 No especificado 

heptacloro y epoxi—heptacloro  

lfmite práctico de residuos, remolachas y zanahorias 
(y se excluyen las zanahorias de la tolerancia ac— 
tuai) 0,05 ppm 

Nueva Zelandia  

lindano  

limite ráctico de residuo, carne ( con arreglo a la - 

	

grasa 	 2,0 ppm 

Reino Unido  

lindano  

limite ráctico de residuo, carne (con arreglo a la 

	

grasa 	 2,0 ppm 



23 — 

Cuestiones a considerar en la Reunión Mixta de 1969  

Estados Unidos  

carbarilo  

reevaluación de las IDA 

b) 	Apoyo  al ro p grama en. la  Sede de la FAO  

105. El Comité señaló a la Comisión del Codex Alimentarius el aumento de la 
labor que pesa sobre el personal de la Secretaría de la FAO que trabaja para 
la Reunión Mixta debido a la necesidad urgente de preparar a tiempo la docu-
mentación para las reuniones del Comité. 	También observó que aunque si  las  
monografías demanantes de los periodos de sesiones de la Reunión Mixta son 
requeridas por las delegaciones por lo menos tres meses antes de la reunión, 
esta fecha límite no se habla observado nunca. 	El Comitê consideró que la 
cuestión de contar con un apoyo adecuado a sus trabajos en la Sede de la FAO 
exigía atención inmediata. 

c) 	Métodos de control de las plagas y transporte de plaguicidas en buques  
que lleven cereales de un pais a otro  

106. La delegación del Canadá pidió que el Comité señalara a la Comisión del 
Codex Alimentarius el problema de los residuos de plaguicidas que se deben a 
métodos irregulares de control de plagas (en lo referentes a almacenamiento, 
etc. de alimentos) seguidos en los buques que transportan alimentos de uno ' 
a otro pais y a las dificultades que se presentan en los puntos de descarga. 
La delegación del Canadá se comprometió a preparar un documento de trabajo 
para la próxima reunión del Comité. 

d) 	Peticiones de los Comités del Codex  

107. La Secretaria señaló al Comité una recomendación del Comité del Codex 
sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas de que se estudie una tolerancia de 250 
ppm para el formiato de metilo o etilo en la pasas de uva. El Comité estimó que 
para remitir dichas tolerancias a la Reunión Mixta se necesitaban datos que 
justificaran su inclusión en la Lista de Prioridades, y señaló al citado 
Comité del Codex los p£rrafos 76 y 79, en los que se fijan los criterios para 
incluir los preparados en las listas de prioridades. 

108. La Secretaria señaló también al Comité el p£rrafo 21 del informs del 
Sexto periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Productos del Cacao y 
Chocolate. El Comité tomó nota de que dicho Comité había recibido infor-
mación de la "Office International  da  Cacao et Chocolat" sobre los residuos 
de plaguicidas hallados en las semillas de cacao y que había pedido que se 
recomendaran toleranciasara plaguicidas en la forma en que figuran en el 
informe de la OICC (Cx 5/13 (OICC) mayo 1968) con respecto a las semillas 
de cacao  ya los productos derivados. La Secretaria de la Reunión Mixta in-
dicó al Comitê que los datos que figuraban en el informe de la OICC eran 
suficientes para que la Reunión Mixta examinara las recomendaciones sobre to-
lerancias de residuos de plaguicidas para estos productos. El Comité pidió 
a la Reunión Mixta que cumpliera la petición del Comité del Codex sobre los 
Productos del Cacao y el Chocolate y estudiara lo antes posible la cuestión 
de los residuos de plaguicidas en estos productos. 
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FECHA Y LUGAR DEL PROXIMO PERIODO DE SESIONES 

109. El Comité decidió que el Cuarto periodo de sesiones del Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas se efectuara en los Paises Bajos en el 
otoño de 1969, de ser posible inmediatamente antes o después de la reunión 
que proyecta celebrar el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. Las 
fechas exactas y el lugar serán fiados por la Secretaria del Comité en con-
sulta con el Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, teniendo 
en cuenta las fechas de las reuniones del Codex que fije la Comisión. 
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Apéndice VI 

LISTAS DE PRIORIDADES 

LISTA III DE PRIORIDADES 

metil-azinfos 	 fenchlorphos 
fosfamiddn 	 dioxathion 
oxido de etileno 	 rueleneR 
arseniato de plomo 	 _ 	clorobencilato 
arseniato de calcio 	 cloropropilato 
ethion 	 coumafos 
dicofol 	 oxythioquinox 

LISTA IV DE PRIORIDADES  

Paises que deberán suministrar infor-
mación en forma de monografías CaT 

binapacryl 	 República Federal de Alemania 
dinocap 	 E.U.A. 
quintozene 	 E.U.A. 
dichlofluanid 	 República Federal de Alemania 
captan 	 E.U.A. 
f olpe t 	 E.U.A. 
difolatan 	 E.U.A. 
orto-fenilfenol y sal sódica 	 E.U.A. 
metil paratión 	 E.U.A. 
toxafene 	 E•U•A• 
formotión 	 Suiza 
thiometen 	 Suiza 
difenilamina 	 E.U.A. 
ethoxyquin 	 Canad£ 
thiabendázole 	 Australia 
hexaclorobenzene (b) 	 Australia 

LISTA V DE PRIORIDADES  

Paises encargados de suministrar jus-
tificación por el uso (c) de estos  
plaguicidas  

atrazin 	 Suiza 
simazin 	 Suiza 
promethryn 	 Suiza 
barban 	 República Federal de Alemania 

* Fenitrotidn ser£ considerado por la Reunión Mixta sobre Residuos de Plagui-
cidas en 1969, junto con otras sustancias que figuran en la Lista IV de Prio-
ridades. o 



di—allate 
paraquat 
diquat 
2,4—D 
2,4,5-T 
pyrazon (=PCA) 
endrina 
preparados de organotín 
metilbronuron 
cloroxuron 
fluometuron 
chlormequat 

dicloropropeno, mezclado 
o no con dicloropropano 

Canada 
Reino Unido 
Reino Unido 
E.U.A. 
E.U.A. 
República Federal de Alemania 
E.U.A. 
Paises Bajos 
Suiza 
Suiza 
Suiza 
Paises Bajos auxiliados por la 
República Federal de Alemania 
Países Bajos 

Apéndice'VI 
pgg• 2 

LISTA V DE PRIORIDADES  (Cont.) 

véase el informe del Segundo periodo de sesiones y el párrafo 101 del 
presente informe. 

Limite practico de residuo. 

véase el párrafo 83 del presente informe. 
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Apéndice VII 

DEFINICION DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 
 a) 

Por residuo de plaguicida se entiende todo residuo que se encuentre sobre 
un alimento o dentro de él procedente de un producto químico empleado para 
exterminar las plagas. La expresión comprende los derivados de dicho pro-
ducto. Las cantidades se expresan en unidades de peso del producto quími-
co o de sus derivados, o de ambos, por millones de unidades de peso del ali-
mento (ppm). 

Nota explicativa 

Al interpretar esta definición debería tenerse en cuenta toda sustancia 
que en un momento determinado haya podido derivarse del producto y a la 
que puede atribuirse una influencia sobre la toxicologla del residuo. 
Los residuos de procedencia desconocida (es decir, los procedentes de 
manipulaciones previas del producto) se tendrán en cuenta en la misma 
forma que los procedentes de los usos conocidos hechos del producto quí-
mico en cuestión. Se entender£ que la expresión plaguicida comprende 
toda sustancia integrante de un plaguicida que haya sido empleado para 
exterminar las plomas durante la producción, el transporte, el mercadeo o 
la elaboración de alimentos o que haya sido administrado a animales para 
exterminar insectos o arácnidos dentro de sus cuerpos o sobre ellos. No 
se aplicar£ a los antibióticos ni a otras sustancias químicas que se ha-
yan administrado a animales con otros fines, como estimular su crecimien-
to o modificar las modalidades de su proceso de reproducción, como tampo-
co a fertilizantes ni, al menos al presente a otras sustancias que no 
sean herbicidas que se empleen para influir sobre el ritmo de crecimien-
to de .las plantas. 

a) Referencias: p£rrafo 97 del presente informe; Apéndice I del informe 
de la Reunión Mixta de 1967 del Grupo de Trabajo de Expertos de la FAO 
y del Comité de Expertos de la OMS en Residuos de Plaguicidas (FAO: Infor-
me de reunión No. PL: 1967/M/11, WHO Techn.Rep.Ser. No. 391). 



Limite 
en ppm 

0,02 
0,05 
0,1 
0,05 
0,1 
0,005 
0,125 con 

arreglo a la 
grasa 

0,2 con 
arreglo a la 
grasa 

0,1 

2,5 
10 

5 
10 
10 
10 
10 
10 
5 
5 
1 con 

arreglo a la 
grasa 
.0,1 con 
arreglo a la 
grasa 
(e) 

0, 1. 
0,1 
0,1 

0,3 
0,2 	- 

0,3 
0,3 
0,1 
0,1(en toda 

la vaina ) 
0,1 

Sustancia 
	 Alimento  

1. aldrina y 	cereales crudos, 
dieldrina 	excepto arroz 

frutas, excepto 
cítricos 

hortalizas 
leche entera 
productos lácteos 

carne 

productos lacteos 

yema de huevo 

2o carbarilo cereales crudos, 
excepto arroz 

frutas, incluso 
melones 

hortalizas, excepto 
hortalizas de hoja 
brassica 
cucurbitaceos 

aceitunas 
nueces 
semilla de algodón 
carne de ave 
carne 	 _ 

semillas de cacao 
y productos deri-
vados 

cereales crudos, 
maíz dulce 
maíz indio (popcorn)  

(hortalizas (d)) 
tubérculos grandes 
tubérculos pequeños 
(excepto zanahorias) 

hortalizas de hoja 
hortalizas de talló 

remolacha 
hortalizas de vaina 

tomates (y simila-
res ) 

• clordano 
(los residuos 
sólo resultan 
del tratamien-
to del terre- 
no y se deter-
minan como clor-
dano alfa y 
gama) 

LISTA COLECTIVA DE TOLERANCIAS, TOLERANCIAS  
TEMPORALES Y LIMITES PRÁCTICOS DE RESIDUOS EN ESTUDIO 

ALINORM- 69/24 
Apéndice VIII 

(Ta tolerancia; TT= tolerancia temporal; LPR a limits práctico de residuo) 

Tipo de en el 
límite Trámite 

LPR 3 
TT 3 
TT 3 
TT 3 
TT 5 
LPR 5 
LPR 5 

LPR 5 

LPR 4 

T (a) 
TT 3 
TT 3 

TT 3 
TT 3 
TT   3 
TT 3 
TT 3 
TT 3 
TT 3 
TT 3 
T (a) 

T (a) 

T (a) 

LPR 3 
TT 3 
TT 3 

TT 3 
TT 3 

TT 3 
TT 3 
TT 3 
TT 3 

TT 3 



Apéndice VIII  
pig. 2  

Sustancia  

clordano (cont.  

diazinón  

Tipo de  
limite  
TT  

TT  
TT  

TT  
TT  
TT  
TT 
TT  
TT  

en el  
Tr£mite  

3  

3  
3  

3  
- 3  
3  
3 
3  
3.  

~ 

i 

O ~ 

TT  
TT  

TT  
TT  

TT  

TT  

3  
3  

3  
3  

3  

3  

3 
3  
3  
3  
3  

H
H

H
H

H
H

H
H

H
H

H
H

H
 

3  
3  
3  
3 
3  
3  

TT  

TT  

LPR  
LPR  
TT  
LPR  
T 

3  
3  
3  

~ á3 

3  

3  

Alimento  Límite  
en ppm  

cucurbitaceos  0,2  
(frutas (d))  
bayas  0,1  
pina  0,2  

frutas, excepto  0,5  
melocótones  
frutas cítricas  

hortalizas, excepto  
coles  

carne  

0,7 
0,5  
0,7  
0,5 oon  

arreglo a  
la grasa  

5. diclorvos  
(siempre que sea  
posible deberá  
declararse el  
contenido de di-
cloro—acetaldeido  
(DCA))  

6. DDT  
(DDT, DDD y DDE,  
separados o com-
binados)  

cereales crudos  
productos de cerea-

les  
hortalizas, excepto  

hortalizas en con-
serva  
hortalizas conge-
ladas  

frutas, excepto  
frutas cítricas (d)  

(frutas(d))  
manzanas  
peras  
melocotones  
albaricoques  
bayas  
fresas  
cerezas  
ciruelas  
frutas cítricas  
frutas tropicales  

hortalizas, excepto  
raíces y tubércu]os  

carne  

carne de ave  

pescado  

leche entera  
productos lácteos  
nueces (sin  cascara)  
yema de huevo  
semillas de cacao y  
derivados  

2  
0,3  

0,3  
0,1  

0,1  

0,1  

7 
7  
7  
7  
7  
1  
3,5  
3,5  
3,5  
7 
1  
7 con arre- 

glo a la grasa  
7 con arre- 

glo a la grasa  
7 con arre- 

glo a la rasa  
0,05  a 
1,25 a 
1 	b 
0,5 
(e  e  



Tipo de 
Limite  

TT 
TT 
TT 
TT 

T 

LPR 
LPR 
TT 
LPR 
LPR 
LPR 
TT 

0,1 
0,1 
0,1 
0,05 

(con arreglo a 
la grasa) 

	

0,002 	LPR 

	

0,025 	LPR 
(con arreglo a 

la grasa) 

TT 
T 'I' 
TT 
LPR 

Sustancia 

7. dimetoato (los residuos 
deben notificarse como 
dimetoato más el análogo 
de oxígeno) 

8. difenil 

9. heptacloro y epoxihepta-
cloro (resultante de la 
aplicación a las semillas 
y al terreno únicamente) 

ethion 

dibromuro de etileno 

12. cianuro de hidrógeno 

fosfuro de hidrógeno 

bromuro inorgánico 
(determinado y expresado 
como ión de bromuro total 
de todas las fuentes) 

Alimento 
Limite 
en ppm 

frutas de árbol 2 
hortalizas, excepto 2 

tomates 1 
pimientos 1 

frutas cítricas 110 

cereales crudos 0,02 
hortalizas, 	excepto 0,05 

raíces y tubérculos 0,1 
remolachas 0,05 
zanahorias 0,05 
patatas 0,05 

coles 0,1 
hortalizas de hoja, 
incluso 

lechugas 
espinacas 

carne 

leche entera. 
productos lácteos 

carne 	 (e) 

véase bromuro inórganico 

cereales crudos 
productos de cereales 
frutas, excepto 

aguacates o paltas 
cítricos 
fresas 

frutas secas, excepto 
dátiles secos 
higos secos 
melocotones secos 
ciruelas pasas 
pasas de uva 

hierbas y especias. 
huevos secos 
semillas.de cacao y 

derivados 

Apéndice VIII 
peg. 3 

En el 
Trámite  

3 
3 
3 
3 

5 

3 
3 
5 

(a) 
(a) 
5 
5' 

5 
5 
5 
5 

5 
5 

T 
	

(a) 

8 
8 

5 

3 
3. 
3 

8 
(a) 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

(a) 

cereales crudos 	75 	T 
harina 	 6 	T 

cereales crudos 	 0,1. 	T 
productos de cereales 

(sólo para cocer) 	0,01 	T 
hortalizas secas 	0,01 	T 
especias 	 0,01 	T 

	

50 	T 
(e) 	T 

	

20 	 TT 

	

75 	 TT 

	

30 	TT 

	

30 	TT 

	

30 	TT 

	

100 	TT  

	

250 	TT 

	

50 	TT 

	

20 	TT 

	

100 	TT 

	

400 	TT 

	

400 	TT 

(e) 	T 



Alimento  

cereales crudos 
frutas pequeñas 
hortalizas 
carne 

carne de. ave 

Apóndice VIII 
Pdg• 4 

16. malatión 

Límite  
en ppm 

0 ,5 
3 
3 
0,7 

(con arreglo 
la grasa) 

0,7 
(con arreglo 

la grasa) 
yema de huevo 	 0,2 
leche entera 	 0,008 
productos lácteos 	0,2 

(con arreglo 
la grasa) 

semillas de cacao 
y derivados 

8 
(e) 
8 
4 
8 
3 
6 
8 
(e) 

(con arreglo 
la grasa) 

hortalizas, excepto 
zanahorias (d) 

frutas, excepto 
melocotones 
albaricoques 
cítricos 

cereales crudos 
frutas, para conserva 
frutas secas 
hortalizas secas 
semillas oleaginosas 
nueces de árbol 

cereales crudos 
frutas, para conse rva 
frutas secas  
hortalizas secas 
semillas oleaginosas 
nueces de árbol 

Tipo de En el 
Límite T 	ite á 

TT 
TT 
TT 
LPR 

a 

4 
4 
4 
4 

LPR 
a 

4 

LPR (a) 
LPR 5 
LPR 

a 
5 

T (a) 

T 8 
T (a) 
T 5 
T 5 
T 5 
T 5 
T 5 
T 5 
T 

a 
(a) 

TT 3 

TT 3 
TT 3 
TT 3 
TT 3 

, 	TT 5 
TT 5 

- 	TT 5 
TT 5 
TT 5 
TT 5 

TT 5 
TT 5 
TT 5 
TT 5 
TT 5 
T`I' 5 

Sustancia  

15. lindano • 

paratión 

butóxido de piperonilo  

piretrinas 

(e) 

cereales crudos 
cereales, productos 
frutas, excepto 

cítricos 
frutas secas 
hortalizas, excepto 

hortalizas de hoja. 
nueces 
carne 

17. bromuro de metilo 	 véase bromuro inorgánico 

0,7 

1 
0,5 
0,5. 
0,5 

20 
8 
8 
8 
8 
8 

3 
1 
1 

.1 
1 
1 

(a) Deberá discutirse en la Reunión Mixta de  1968 sobre Residuos de Plaguicidas. 
(h) A reserva de la confirmación de la  Reunión Mixta sobre Residuos de Plaguicidas 

Omitido por error en el período de sesiones, deberá confirmarlo el Comité 
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. 
Hasta la fecha no se han propuesto límites. 
La Reunión Mixta deberá fijar el límite. 
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CUESTIONES A CONSIDERAR EN LA REUNION MIXTA DE 1968  
SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 

Sustancia 	 Asunto 	 Párrafo per- 
tinente de  
este informe  

aldrina y dieldrina 	LPR para la yema de huevo 	 103 

oarbarilo 	 T, 1 ppm (con arreglo a la gran- 	 104 
sa) en la carne 

oarbarilo 	 T, 0,1 ppm (con arreglo a la 
grasa) en productos lácteos 	 104 

carbarilo 	 Ti 1'ppm en cereales crudos 	 104 

carbarilo T, semillas de cacao y deriva-
dos; del tratamiento previo a 
la recolección 

108 

o 

o 

LPR, 0,5 ppm en la yema de huevo 	 104 

T, semillas de cacao y derivados; 
	

108 
del tratamiento previo a la reco- 
lección 

diazinón 	 T, 0,75 ppm (con arreglo a la 	 61 
grasa) en la carne 

ethión 	 T, para  la carne (con arreglo a 	 104 
la grasa) 

HCN 	 re-examen de la ingestión total 	 11 

heptacloro y 
epoxi-heptacloro 	LPR, 0,05 ppm en la remolacha 	 35,57 

heptacloro y 
epoxi-heptacloro 

bromuro inorgánico 

LPR, 0,05 ppm en la zanahoria 	 104 

re-examen de la ingestión total 	 104 
de plaguicidas bromurados 

bromuro inorgánico 	T, semillas de cacao y derivados 	 108 

bromuro inorgánico 	T, productos de cereales 	 104 

lindano 	 LPR, 0,2 ppm en la yema de huevo 	 104 

lindano 	 LPR, 0,5 ppm en cereales crudos 	 104 

lindano 	 LPR, 2 ppm (con arreglo a la gra- 	 108 
sa) en la carne 

DDT 

DDT 
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Sustancia 	 Asunto P£rrafo perti-
nente de este  
informe  

o  

lindano 	 To  semillas de cacao y deri- 
vados; del tratamiento previo 
a la recolección 

108 

30 lindano 

lindano 

malatión 

malatión 

malatión 

aclaración de la recomendación 
de la Reunión Mixta de 1967 so- 
bre T_en hortalizas y frutas 
pequenas 

reconsideración de la recomen- 	 29 	 ►  
dación de 1967 sobre T en los 
oereales crudos oon respecto a LPR 

Ta para la oarne (con arreglo 	 104 
a la grasa) 

T, para los productos de cerea- 	 104 
les 

inclusión de malaoxón con mala- 	 17 
tión 

T = tolerancia; LPR c  limite practico de residuo 


